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''Por la cuol se suspende la habilitación del Centro de Reconocimiento de Conductores
EVALUACiÓN y TECNOLOG[A OCAÑA NIT. 900112609-0, par el término de UN MES (1¡,
habilitado mediante Resolución No. 0002119 del 21 de julio de 2014, expedida por el

Ministerio de Transporte"

ELSUBDIRECTORDETRÁNSITO

En Uso de las facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto 087 de 2011 y la
ley 1702 de 2013 y la Resolución 00217 del 31 de enero de 2014, Resolución 1831 de 2015
y Decreto 1479 del 5 de agosto de 2014

CONSIDERANDO:

Que la Ley 769 de 2002 y su modificatoria Decreto 019 de 2012 establecen como requisito
para obtener la licencia de conducción por primera vez, la recategorización o renovación un
Certificado de Aptitud Física, Mental y de Coordinación Motriz, expedido por un Centro de
Reconocimiento de Conductores habilitado por el Ministerio de Transporte.

Que en ejercicio de la facultad reglamentario, el Ministerio de Transporte, mediante
Resolución 00217 del 31 de enero de 2014, reglamento lo expedición de los certificados de
aptitud física, mentol y de coordinación motriz para la conducción de vehículos, osi como los
rangos de aprobación de la evaluación requerida y el registro de los Centros de
Reconocimiento de Conductores.

Que la Subdirección de Tránsito del Ministerio de Transporte mediante Resolución 0002119
del 21 de julio de 2014, habilitó a la sociedad EVALUACiÓN y TECNOLOGíA DE OCAÑA
NIT 900112609-0 como Centro de Reconocimiento de Conductores, la cual fue notificada
de la presente Resolución a la señora MARISOL CLARO SAYONA, en calidad de
REPRESENTANTElEGAL SUPLENTEde EVALUACiÓN Y TECNOLOGIA LTDA el día 22 julio
de 2014.

Que con fundamento en la Resolución 00217 del 31 de enero de 2014, es competencia del
Ministerio de Transporte verificar y establecer el cumplimiento de los requisitos legales y re-
glamentarios de los Centros de Reconocimiento de Conductores para proceder a autorizar
su habilitación.

Que mediante la ley 1702 del 27 de diciembre de 2013, se creó la AGENCIA NACIONAL
DE SEGURIDAD VIAL, la cual en su artículo 19. Preceptúa:
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"Causales de Suspensión y Cancelación de la Habilitación de Organismos de Apoyo y
Tránsito. Procederá la suspensión y cancelación de la habilitación de las organismos de
apoyo por parte de la autoridad que haya otorgado o por su superior inmediato cuando se
incurra en cualquiera de las siguientes faltas:

(..)

8. Expedir certificados sin comparecencia del usuario.

(...)

7 7. No hacer los reportes e informes obligatorios de acuerdo con lo que el particular señalen
el Ministerio de Transporte y la Superintendencia de Puertos y Transporte.

(oo.)

77. No atender el régimen de prohibiciones señalado en las normas legales y
reglamentarias. "

Que mediante el Decreto 1479 deiS de agosto de 2014, "Por el cual se reglamenta el artículo
19 de la Ley 1702 de 2013 Yse dictan otras disposiciones", preceptuó en su artículo 9.

':4rticulo 9. Suspensián o Cancelación de la habilitación. La suspensión O cancelación de la
habiMación de los organismos de apoyo al tránsito procederá una vez agotado el procedi-
miento Sancionatorio previsto en el Capítulo lll del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo, siempre que se logre establecer, por parte de la Super-
intendencia de Puertos y Transporte, la ocurrencia de las causales establecidas en el artículo
79 de la Ley 7702 de 2073."

Que por medio de Resolución No. 28163 del 16 de diciembre de 2015 la Superintendencia
de Puertos y Transporte ordeno la susp~nsión del Centro de Reconocimiento de Conductores
EVALUACIONy TECNOLOGíA OCANA NIT. 900112609-0, habilitada por la Resolución
No. 0002119 del 21 de julio de 2014.

En mérito de lo expuesto, este Despacho;

RESUELVE

ARTICULO 1. Suspender por el término de UN MES (1) la habi~tación del Centro de
Reconocimiento Conductores EVALUACiÓNy TECNOLOGíA OCANA NIT. 900112609-0
habilitada por la Resolución No. 0002119 del 21 de julio de 2014., conforme a las
consideraciones de la parte motiva.

ARTíCULO 2-. Advertir al Centro de Reconocimiento de Conductores EVALUACiÓNy
TECNOLOGíA OCAÑA NIT. 900112609-0, habilitada por la Resolución No. 0002119 del
21 de julio de 2014, que el levantamiento de la presente sanción estó supeditada a las
determinaciones que en este sentido emita la Superintendencia de Puertos y Transporte

ARTíCULO 3" Comunicar la presente Resolución al representante legal de la sociedad
EVALUACiÓNy TECNOLOGíA OCAÑA NIT. 900112609-0, con domicilio en la Calle 11
No.9-14 del Municipio de Oceña Departamento de Norte de Santander, o en quien este
delegue, de conformidad con lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contenciosa Administrativo.

L- ----'~~
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ARTíCULO 4-. Comunicar el contenido de la presente resolución Superintendencia de
Puertos y Transporte yola Concesión RUNT.

ARTíCULO 5- Ordenar la publicación de lo presente resolución en lo página WEB del
Ministerio de Transporte.

ARTíCULO 6- Comunicar a la Alcaldía Municipal para lo pertinente yola Dirección
Territorial.

ARTíCULO7. lo presente resolución rige a partir de su comunicación.

COMUNIQUESE y CUMPLASE

Dado en Bogotá D.e. " 8 ABR2016
RESPOlORZA

Proyecto: Angelo Puche Díaz ~~
Reviso: LuisTrinidad Gorda Gordo ~~(
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